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MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRECOÓN TERRITORIAL NARIOO 

RESOLUCIÓN No. 0 Q Q 1 4 5 DE 3 O JUL. 2002 

"Por la cua se concede HABILITACióN a la CCOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES RUTA5 DE COLOMBIA L TDA., pa-a opera- como Empresa de 
Tra,sporte Público Terrestre Automotor en la Modaida:I Mixto". 

EL DIRECTOR TERRITORIAL NARitiO DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE 

En uso de sus faculta::ies legaes, en especia las que le confieren los Decretos 540 
de 2000 y 175 de 2001, 

CONSIDERANDO 

Q.Je a la CCXJPERATIVA DE TRANSPORTADORES FUTAS DE COLOMBIA LTDA.., el 
suprimido INTRA le otorgó Licencia de flrlcionélTliento a tra.tés de la Resolución 
No. 038 de méTZO 27 de 1992, pa-a opera- como empresa de Tra1Sp()lte Público 
Terrestre Automotor de Pasajeros y Mixto por caretera 

QJe el Representa,te Lega de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES RUTAS 
DE COLOMBIA LTDA., ra:licó dentro de la oportu,ida:f lega en la Dirección 
Territoria Naiño del Mnisterio de Tra,sporte con el No. 00403 de febrero 5 de 
2002, la solicitud que le pamita obtener la Hébilita:ión pa--a continua- presténdo el 
Servicio Público de Tra,sporte Terrestre Automotor en la Mo~ida:I Mixto, paa lo 
~ a,exó los recp.isitos y condiciones previstos en el Artículo 14 del Decreto 175 
de 2001. Esta SoHcitud fue complementa:la con el escrito radica:lo con el No. 
02153 de julio 17 de 2002. 

Q.Je la Dirección Territolia Naiño del Ministerio de Tra,sporte, elcboró el estudio 
No. 023 de julio de 2002, en donde se evaúa el cumplimiento de los requisitos 
pa--a la obtención de la HáJilitérión solicitada por la COOPER.A:11VA DE 
TRANSPORTADORES RVíAS DE COLOMBIA LTDA. 

Que el estucio citado en el considera,do aitenor, concluye que se debe proceder 
a otorga1e la Hcbilitación a la COOPERATNA DE TRANSPORTADORES RUfAS DE 
COLOMBIA LTDA., pa--a opera- como Empresa de Traisporte Público Terrestre 
Automotor en la J\1odaidad Mixto, por cua,to la petición cumple con los requisitos 
y condiciones exigidos por el Decreto 175 de 2001. 

Q.Je el Decreto 540 de mcrzo 28 de 2000, por el cua se orgaiza, las Direcciones 
Tenitoriaes del Ministerio de Tra1sporte, en su Artículo 2, Numera 8, contempla 
dentro de las funciones de éstas: 
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"Otorga-, riega-, modifica, revoca- la Ha.Jilita::ión a las empresas de 
Tra,sporte Terrestre Automotor Mixto, caga, Mixto, TUlismo y Especiá por 
careteía,. que tenga, sede prindpa en sujunsdicción.rr 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Conceder a la COOPERATNA DE TRANSPORTADO
RES RUTAS DE COLOMBIA LTDA., la HABIUTACIÓN 

pa-a opera- como Empresa de Servicio de Trél'lSpOrte Público Terrestre Automotor 
en la Modaida:I MIXTO, con las siguientes ca-acterísticas: 

RAZON SOCIAL 

SIGLA 

NIT 

DOMICILIO PRII\ICIPAL 

MODALIDAD 

RADIO DE ACOÓN 

CLASE DE VEHÍOJLO 

VIGENCIA 

CONSTillJCIÓN 

REGISTRO MERCANTIL 

CAPITAL SOCIAL 

PATRIMONIO UQJIOO 

COOPERATNA DE TRANSPORTADORES 
RUf AS DE COLOMBIA LTDA. 

COOTRANSCOL LTDA 

800.094.920-6 

BUESACO- NARIOO 

MIXTO 

NAOO\JAL 

Los homologa1os por el Miristerio de 
Tra,sporte pa-a el servicio público de 
Tra,sporte Mxto y a:orde con 
los actos a:lministrativos q.Je fijen la 
~idérl tra,sportooora. 

Indefinida mientras Stbsista, las 
condiciones exigidas y acredta:tas pa--a 
su otorganiento. 

Resolución No. 002254 de octubre 2 
1989 del DANCOOP. 

Cárnra de Comercio del Pa;to. 
Mabía.ia No 00701 del 25-03-97 Libro I 

$ 98.769.213 

$ 101.180.494 

ARTICULO SEGUNDO.- la COOPERATIVA DETRANSPC)ITTADORES RUTAS 
DE COLOMBIA LTDA., deberá Cl.Jrll)lir con las O:>ligaciones señácdas en la 
leg&iación de Tra,sporte yTráisito, en especia las A-avistas en Jas Leyes 105 de 
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1993 y 336 de 1996 y los Decretos 175 y 176 de 2001, o la; nom,as que las 
sustituya, o modifiquen. 

ARTICULO TERCERO.- La; Autoridades de Trinsito y Traisporte será, las 
Enca-gadas de vela- por el cumplimiento de esta 

providencia 

ARTICULO CUARTO.- Informa- a Representa,te Lega de la COOPERATIVA 
DE TRANSffiRTADORES RUf AS DE COLOMBIA LTDA., 

que contra el presente Acto Administrativo proceden por la vía gl.bemativa los 
Recursos de Reposición, a,te este Despa:ho y el de Apelación a,te el Despacho 
del Señor Director Genera de Tra,sporte y Tráisito Automotor del Ministerio de 
Tra,sport:e, los que deben interponerse dentro de los cinco (5) días hibiles 
sigLientes a la notifica:ión y previo el cumplimiento de los requisitos previstos en 
eJ Artículo 52 del C.C.A. 

NOTIFIQUESE Y CUM~E 

Da:ia en Sa, Jua1 de Pasto, a los 3 O JUL. 2002 

XC/Adrlana E. 

M'IGUEL ANTONIO LASSÓ MEDINA 
Director Territorial Nariño 
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· NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En San l.Jan de Pasto, a los dos días (2) día del mes de agosto de 2002, 
notifiqué personalmente al . señor JHON ALEXANDER ROJAS CARERA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 98.383.107 de Pasto {N), en su 
calidad de Representante Legal de la Empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES RUTAS DE COLOMBIA LTDA., el contenido de la 
Resolución No. 000145 del 30 de julio de 2002, "Por la cual se concede 
HABILITACION a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES RUTAS DE 
COLOMBIA LTDA., para operar como empresa de Transporte Público 
Terrestre Automotor en la Modalidad Mixto." 

Al notificado se le entregó copia del citado Acto Administrativo y se le hizo 
conocer que contra el mismo, procede por la vía gubernativa, los Recursos de 
Reposición, ante este Despacho, y/o el de Apelación ante el Despacho del 
Señor Director General de Transporte y Tránsito Automotor del Ministerio de 
Transporte, los que deben interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación y previo el cumplimiento de los requisitos que 
prevé el artículo 52 del e.e.A. 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

. . 
JHO ALEXANDER JAS CARERA EL ANTONIO LASSO,MEDINA 
G enl'e-RUT AS D COLOMBIA L TOA. Territorial Nariño 
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